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Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Delegación Benito Juárez, Distrito Federal. 

Teléfono: 56 36 21 20 

En México, Distrito Federal, a veintiocho de octubre de dos mil quince.  

 

VISTO el estado que guarda el expediente identificado con el número 

RR.SIP.1144/2015, relativo al recurso de revisión interpuesto por Paris Martínez 

Alcaraz, en contra de la respuesta emitida por la Procuraduría General de Justicia del 

Distrito Federal, se formula resolución en atención a los siguientes: 

 

R E S U L T A N D O S 

 

I. El catorce de agosto de dos mil quince, a través del sistema electrónico “INFOMEX”, 

mediante la solicitud de información con folio 0113000197015, la particular requirió en 

medio electrónico gratuito: 

 

“Solicito informe, o copia de las expresiones documentales en las que obre la siguiente 
información:  
 
1. Nombre de todos los funcionarios públicos que ocupen una plaza de Agente del 
Ministerio Público, especificando en cada caso la fecha exacta en la que asumieron el 
puesto (día, mes, año), así como la cédula profesional de cada uno de estos funcionarios 
públicos (en caso de no contar con cédula profesional, señalar el último grado educativo 
acreditado mediante constancia ante la PGJDF). 
 
2. Nombre de todos los funcionarios públicos que ocupen una plaza de Agente del 
Ministerio Público Supervisor, especificando en cada caso la fecha exacta en la que 
asumieron el puesto (día, mes, año), así como la cédula profesional de cada uno de estos 
funcionarios públicos (en caso de no contar con cédula profesional, señalar el último 
grado educativo acreditado mediante constancia ante la PGJDF). 
 
Insisto en el hecho de que, de no contar con la información desagregada en la forma en 
que la estoy pidiendo, la institución debe proporcionarme copia de las expresiones 
documentales en las que obre la información solicitada (dichas expresiones documentales 
obran obligatoriamente en los archivos de la institución, por ser requisitos de 
contratación)…” (sic) 
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II. El veintiséis de agosto de dos mil quince, a través del sistema electrónico 

“INFOMEX”, la Subdirectora de Control de Procedimientos y Responsable Operativo de 

la Oficina de Información Pública del Ente Obligado notificó a la particular el oficio 

DGPEC/OIP/5155/15-08 del veintiséis de agosto de dos mil quince, emitiendo 

respuesta a la solicitud de información, señalando lo siguiente: 

 
“…le hago entrega.  
 

Copia simple del Oficio  No. DAJSPA/AINFODF/101/4669/VIII/2015 de fecha 20 de agosto 
del año en curso, suscrito por el Mtro. Juan Ponce Amaya, Director de Asesoría Jurídica y 
Seguimiento de Procedimientos Administrativos de la Jefatura General de la Policía de 
Investigación (una foja simple)…” (sic)  
 

OFICIO DAJSPA/AINFODF/101/4669/VIII/2015 
 

“… 
En atención a su oficio número DGPEC/OIP/4039/15-08, de fecha 05 de agosto del 
presente año, dirigido al Jefe General de la Policía de Investigación del Distrito Federal al 
cual anexo copia simple del acuse de recibo de la solicitud de Acceso de Datos 
Personales, con número de folio 0113000175015, mediante la cual el peticionario C. 
MANUEL SANTIAGO GUTIERREZ, requiere lo siguiente:  
 

Solicito se me informe cuales son las provisiones para que la patrulla realice una 
continua cobertura de las zonas 
 

Con relación al cuestionamiento, antes citado me permito señalar que según la 
información proporcionada por las áreas operativas de esta Jefatura General de la Policía 
de Investigación , el responsable de cada coordinación analizará la incidencia delictiva de 
la roza bajo su responsabilidad para establecer los programas y acciones para prevenir, 
abatir y erradicar la incidencia criminal en la zona, y de ser necesario se coordinará con el 
personal de la secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal”. (sic) 

 

ANEXO 
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…” (sic) 
 

III. El treinta y uno de agosto de dos mil quince, a través del sistema electrónico 

“INFOMEX”, la particular presentó recurso de revisión, manifestando su inconformidad 

en contra de la respuesta emitida por el Ente Obligado, expresando lo siguiente: 
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“…sin ningún tipo de explicación, la PGJDF solo me entregó una lista de nombres, sin 
especificar la fecha exacta en la que asumieron el cargo estas personas y sin especificar 
cuál es la cédula profesional o el último nivel de educación acreditado por estos 
funcionarios mediante comprobante oficial presentado ante la PGJDF. Cabe destacar que 
yo solicité copia de estas expresiones documentales, por lo que no requiere ningún tipo 
de procesamiento que pudiera justificar una negativa para entregarme esta información.  
 
Al querer yo verificar esta situación, convenientemente la PGJDF se niega a divulgarla, 
arbitrariamente, sin ningún tipo de explicación o justificación legal para esta omisión, 
violando mi derecho acceder a cualquier tipo de información pública, en mi calidad de 
ciudadano, y viola también la obligación de la institución de rendir cuenta cobre su actuar. 
Además, con este procedimiento la PGJDF encubre irregularidades en su actuar y en de 
su personal”. (sic) 

 

IV. El tres de septiembre de dos mil quince, la Dirección Jurídica y Desarrollo Normativo 

de este Instituto, admitió a trámite el recurso de revisión interpuesto, así como las 

constancias de la gestión realizada en el sistema electrónico “INFOMEX”. 

 

Del mismo modo, con fundamento en el artículo 80, fracción II de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, se ordenó requerir 

al Ente Obligado el informe de ley respecto del acto impugnado. 

 

V. El catorce de septiembre de dos mil quince, la Directora de Presupuesto y Sistemas 

de Servicios Personales del Ente Obligado, presentó ante las oficinas de este Instituto, 

el informe de ley que le fue requerido, mediante el oficio 702/300/2711/2015 del catorce 

de septiembre de dos mil quince, realizando las siguientes manifestaciones: 

 

“►En atención a la solicitud de información pública del recurrente, se le envió un archivo 
PDF el cual contiene la información de la plantilla total del Agentes del Ministerio Público 
Supervisor adscrito a esta Procuraduría, tal y como lo resguarda la Dirección General de 
Recursos Humanos. 
 
►Sobre la fecha que asumieron el cargo de Ministerio Público y Ministerio Público 
Supervisor, la copia de cédula profesional o el documento que contenga el último grado 



 

EXPEDIENTE: RR.SIP.1144/2015 
 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Trasnparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Delegación Benito Juárez, Distrito Federal. 

Teléfono: 56 36 21 20 

6 

de estudio, es información que se encuentra dispersa en los expedientes de los 
servidores públicos que se encuentran en el Archivo General de la Dirección General de 
Recursos Humanos. 
 
►No se le ha negado la información al recurrente, sino lo que no se le proporcionó fue la 
fecha en que asumieron el cargo los servidores públicos y la copia de la cédula 
profesional o el documento que contengan el último grado de estudio, por ser información 
que se encuentra dispersa en el expediente laborales del Archivo General de Dirección 
General de Recursos Humanos, fundando dicha omisión en el artículo 11, párrafo cuarto 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, ya que 
si bien es cierto que el derecho de acceso  a la información Pública es la prerrogativa de 
toda persona para acceder a la información solicitada se encuentra diversa dentro de un 
gran conjunto de expedientes, por lo que no resulta procedente  ordenar su búsqueda y  
localización, pues ello implica un procesamiento de información que los Entes Públicos no 
se encuentran obligados a atender. 
 
►La información que solicita se encuentra inmersa dentro de los 1,584 expedientes del 
personal activo en la Procuraduría, con los cargos de Agente del Ministerio Público y 
Agentes del Ministerio Público Supervisor, siendo que los mismos contienen información 
personal que este Ente se ve obligado guardar conforme a la Ley de Protección de Datos 
Personales para el Distrito Federal, motivo por el cual no se le dio acceso a la Consulta 
Directa. 
 
Para probar la legalidad del acto impugnado, ofrece las siguientes pruebas: 
 
1.- La documental pública consistente en la solicitud de información realizada por el 
recurrente. 
 
2.-La documental publica consistente en el oficio número 702/300/2507/2015, emitido por 
la Dirección de Presupuesto y Sistemas de Servicios Personales, el cual contiene la 
respuesta a la solicitud realizada por el recurrente. 
 
3.- La documental pública consistente en recurso de revisión interpuesto el treinta de 
agosto de dos mil quince. 
 
►En esto términos, solicita la confirmación del acto impugnado. 
…” (sic) 

 
VI. El diecisiete de septiembre de dos mil quince, la Dirección Jurídica y Desarrollo 

Normativo de este Instituto tuvo por presentado al Ente Obligado rindiendo el informe de 

ley que le fue requerido. 
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De igual forma, con fundamento en el artículo 80, fracción IV de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, se ordenó dar 

vista a la recurrente con el informe de ley rendido por el Ente Obligado para que 

manifestara lo que a su derecho conviniera. 

 

VII. El uno  d e oct ub re d e d os m il q uince, la Dirección  Jur íd ica y Desar ro llo  

Norm at ivo  d e est e Inst it ut o  h izo  const ar  el t ranscurso  d el p lazo  conced id o  

a la recur ren t e p ara q ue m an if est ara lo  q ue a su d erech o  convin iera 

resp ect o  d el in f o rm e d e ley rend id o  p or  el En t e Ob ligad o , sin  q ue así lo  

h iciera, p or  lo  q ue se d eclaró  p recluíd o  su d erecho  p ara t al ef ect o , lo  

an t er io r , con  f und am ent o  en  el ar t ículo  133 d e Cód igo  d e Proced im ien t os 

Civiles p ara el Dist r it o  Fed eral, d e ap licación  sup let o r ia a la ley d e la 

m at er ia.  

 

Por  o t ra p ar t e, con  f und am ent o  en  lo  d isp uest o  p or  el ar t ículo  80, f racción  

IX d e la Ley d e Transp arencia y Acceso  a la In f o rm ación  Púb lica d el Dist r it o  

Fed eral, se o t o rgó  un  p lazo  com ún d e t res d ías a las p ar t es p ara q ue 

f o rm ularan  sus alegat os. 

 

VIII. El doce de octubre de dos mil quince, la Dirección Jurídica y Desarrollo Normativo 

de este Instituto, hizo constar el transcurso del plazo concedido a las partes para que 

formularan sus alegatos, sin que hicieran consideración alguna al respecto, por lo que 

se declaró precluído su derecho para tal efecto, lo anterior, con fundamento en el 

artículo 133 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación 

supletoria a la ley de la materia. 

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y 

de que las pruebas agregadas al expediente consisten en documentales, las cuales se 
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desahogan por su propia y especial naturaleza, con fundamento en el artículo 80, 

fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito 

Federal, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. El Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Distrito Federal es competente para investigar, conocer y resolver el 

presente recurso de revisión con fundamento en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 

2, 9, 63, 70, 71, fracciones II, XXI y LIII, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82 y 88 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal; 2, 3, 4, fracciones 

I y IV, 12, fracciones I y XXIV, 13, fracción VII y 14, fracción III de su Reglamento 

Interior.  

 

SEGUNDO. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en el presente 

recurso de revisión, este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de 

improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente, 

atento a lo establecido por la Jurisprudencia con número de registro 222,780, publicada 

en la página 553, del Tomo VI, de la Segunda Parte del Apéndice del Semanario 

Judicial de la Federación, 1917-1995, la cual indica: 

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 
procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de 
garantías. 

 

Analizad as las const ancias q ue in t egran  el p resen t e recurso  d e revisión , se 

ob serva q ue el En t e Ob ligad o  no  h izo  valer  causal d e im p roced encia y est e 
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Órgano Co legiad o  t am p oco ad vir t ió  la act ualización  d e alguna d e las 

p revist as p or  la Ley d e Transp arencia y Acceso  a la In f o rm ación  Púb lica d el 

Dist r it o  Fed eral o  p or  su norm at iv id ad  sup let o r ia. 

 

Ahora bien, al rendir el informe de ley el Ente Obligado solicitó la confirmación de la 

respuesta emitida, debido a que era imposible poner en consulta directa la información 

requerida, ya que esta se encontraba inmersa en un mil quinientos ochenta y cuatro 

expedientes y los mismos contenían información personal que tutela la Ley de 

Protección de Datos Personales. 

 

Al respecto, se debe señalar al Ente Obligado que en términos del artículo 80, fracción 

II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, el 

informe de ley es el medio para sostener la legalidad de su acto, mas no para mejorar 

su repuesta, por lo que se desestima dicha solicitud y se procede al análisis de la 

respuesta emitida, a fin de resolver si ésta satisfizo lo requerido por la ahora recurrente 

y si el Ente Obligado garantizó su derecho de acceso a la información pública. 

 

En  est os t érm inos, est e Inst it ut o  d esest im a la so licit ud  d el En t e Ob ligad o  

relat iva a con f irm ar  el act o  im p ugnad o y no  hab iend o im p ed im ent o  legal 

n i m at er ial p ara ello , result a con f o rm e a d erecho  en t rar  al est ud io  d e 

f ond o d el p resen t e recurso  d e revisión . 

 
TERCERO. Una vez realizado el análisis de las constancias que integran el expediente 

en que se actúa, se desprende que la resolución consiste en determinar si la respuesta 

emitida por la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, transgredió el 

derecho de acceso a la información pública de la ahora recurrente y, en su caso, 

resolver si resulta procedente ordenar la entrega de la información solicitada, de 
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conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Distrito Federal.  

 

Por razón de método, el estudio y resolución del cumplimiento de la obligación del Ente 

recurrido de proporcionar la información solicitada se realizará en un primer apartado y 

en su caso, las posibles infracciones a la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Distrito Federal, se tratarán en un capítulo independiente. 

 

CUARTO. Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad en el 

tratamiento del tema en estudio, resulta conveniente esquematizar la solicitud de 

información, la respuesta emitida por el Ente Obligado y el agravio formulado por la 

recurrente, en los siguientes términos: 

 

SOLICITUD DE 
INFORMACIÓN 

RESPUESTA DE INFORMACIÓN AGRAVIO 

“Solicito informe, 
o copia de las 
expresiones 
documentales en 
las que obre la 
siguiente 
información:  
 
1. Nombre de 
todos los 
funcionarios 
públicos que 
ocupen una plaza 
de Agente del 
Ministerio 
Público, 
especificando en 
cada caso la 
fecha exacta en 

“…le hago entrega:  
 

Copia simple del Oficio  No. 
DAJSPA/AINFODF/101/4669/VIII/2015 de 
fecha 20 de agosto del año en curso, 
suscrito por el Mtro. Juan Ponce Amaya, 
Director de Asesoría Jurídica y Seguimiento 
de Procedimientos Administrativos de la 
Jefatura General de la Policía de 
Investigación (una foja simple)”. (sic) 

 

OFICIO 
DAJSPA/AINFODF/101/4669/VIII/2015 
 

“En atención a su oficio número 
DGPEC/OIP/4039/15-08, de fecha 05 de 
agosto del presente año, dirigido al Jefe 
General de la Policía de Investigación del 
Distrito Federal al cual anexo copia simple 

“…sin ningún tipo de 
explicación, la PGJDF solo 
me entregó una lista de 
nombres, sin especificar la 
fecha exacta en la que 
asumieron el cargo estas 
personas y sin especificar 
cuál es la cédula 
profesional o el último 
nivel de educación 
acreditado por estos 
funcionarios mediante 
comprobante oficial 
presentado ante la 
PGJDF. Cabe destacar 
que yo solicité copia de 
estas expresiones 
documentales, por lo que 
no requiere ningún tipo de 
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la que asumieron 
el puesto (día, 
mes, año), así 
como la cédula 
profesional de 
cada uno de 
estos 
funcionarios 
públicos (en caso 
de no contar con 
cédula 
profesional, 
señalar el último 
grado educativo 
acreditado 
mediante 
constancia ante 
la PGJDF)”. (sic) 
 

del acuse de recibo de la solicitud de Acceso 
de Datos Personales, con número de folio 
0113000175015, mediante la cual el 
peticionario C. MANUEL SANTIAGO 
GUTIERREZ, requiere lo siguiente:  

 

‘Solicito se me informe cuales son las 
provisiones para que la patrulla realice 
una continua cobertura de las zonas’ (sic) 

 

Con relación al cuestionamiento, antes 
citado me permito señalar que según la 
información proporcionada por las áreas 
operativas de esta Jefatura General de la 
Policía de Investigación , el responsable de 
cada coordinación analizará la incidencia 
delictiva de la roza bajo su responsabilidad 
para establecer los programas y acciones 
para prevenir, abatir y erradicar la incidencia 
criminal en la zona, y de ser necesario se 
coordinará con el personal de la secretaría 
de Seguridad Pública del Distrito Federal”. 
(sic) 
 

ANEXO 

 

procesamiento que 
pudiera justificar una 
negativa para entregarme 
esta información.  
 
Al querer yo verificar esta 
situación, 
convenientemente la 
PGJDF se niega a 
divulgarla, arbitrariamente, 
sin ningún tipo de 
explicación o justificación 
legal para esta omisión, 
violando mi derecho 
acceder a cualquier tipo de 
información pública, en mi 
calidad de ciudadano, y 
viola también la obligación 
de la institución de rendir 
cuenta cobre su actuar. 
Además, con este 
procedimiento la PGJDF 
encubre irregularidades en 
su actuar y en de su 
personal”. (sic) 

 
2. Nombre de 
todos los 
funcionarios 
públicos que 
ocupen una plaza 
de Agente del 
Ministerio Público 
Supervisor, 
especificando en 
cada caso la 
fecha exacta en 
la que asumieron 
el puesto (día, 
mes, año), así 
como la cédula 
profesional de 
cada uno de 
estos 
funcionarios 
públicos (en caso 
de no contar con 
cédula 
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profesional, 
señalar el último 
grado educativo 
acreditado 
mediante 
constancia ante 
la PGJDF)”. (sic) 

 
Insisto en el 
hecho de que, de 
no contar con la 
información 
desagregada en 
la forma en que 
la estoy pidiendo, 
la institución 
debe 
proporcionarme 
copia de las 
expresiones 
documentales en 
las que obre la 
información 
solicitada (dichas 
expresiones 
documentales 
obran 
obligatoriamente 
en los archivos 
de la institución, 
por ser requisitos 
de contratación)”. 
(sic) 

 

 
…” 
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Lo anterior, se desprende de las documentales consistentes en el formato denominado 

“Acuse de recibo de solicitud de acceso a la información pública” con folio 

0113000197015, de los oficios DGPEC/OIP/5155/15-08 y 

DAJSPA/AINFODF/101/4669/VIII/2015 del veintiséis y veinte de agosto de dos mil 

quince, respectivamente y anexos; así como el “Acuse de recibo de recurso de 

revisión”. 

 

A d ichas d ocum ent ales, se les conced e valo r  p rob at o r io  en  t érm inos d e lo  

d isp uest o  p or  los ar t ículos 374 y 402 d el Cód igo  d e Proced im ien t os Civiles 

p ara el Dist r it o  Fed eral, d e ap licación  sup let o r ia a la ley d e la m at er ia, así 
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com o con  ap oyo  en  la t esis d e Jur isp rud encia em it id a p o r  el Pod er  Jud icial 

d e la Fed eración , la cual ind ica:  

 
Novena Época  
Inst ancia: Pleno  
Fuen t e: Sem anario Jud icial de la Federación  y su  Gacet a  
Tom o: III, Abril de 1996  
Tesis: P. XLVII/96  
Pág ina: 125  
 
PRUEBAS. SU VALORACIÓN CONFORME A LAS REGLAS DE LA LÓGICA Y DE LA 
EXPERIENCIA, NO ES VIOLATORIA DEL ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL 
(ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL). El Cód igo de Proced im ien t os Civ iles del Dist r it o  Federal, al hab lar de 
la valoración  de p ruebas, sigue un  sist em a de lib re ap reciación  en  m at eria de 
valoración  p robat oria est ab leciendo, de m anera expresa, en  su  art ícu lo 402, 
que los m ed ios de p rueba aport ados y adm it idos serán valorados en  su 
con jun t o por el juzgador, at end iendo a las reg las de la lóg ica y de la 
experiencia; y si b ien  es ciert o que la garan t ía de legalidad p rev ist a en  el 
art ícu lo 14 const it ucional, p recep t úa que las sen t encias deben  d ict arse 
con f orm e a la let ra de la ley o a su  in t erp ret ación  ju ríd ica, y a f alt a de ést a se 
f undarán  en  los p rincip ios generales del derecho, no se v io la est a garan t ía 
porque el juzgador valore las p ruebas que le sean aport adas at end iendo a las 
reg las de la lóg ica y de la experiencia, pues el p rop io p recept o p rocesal le 
ob liga a exponer los f undam ent os de la valoració n  ju ríd ica realizada y de su  
decisión .  
Am paro d irect o en  rev isión  565/95. Jav ier Sot o González. 10 de oct ub re de 
1995. Unan im idad  de once vot os. Ponen t e: Serg io Salvador Agu irre Angu iano. 
Secret aria: Luz Cuet o Mart ínez.  
El Tribunal Pleno, en  su  sesión  pr ivada celeb rada el d iecinueve de m arzo en 
cu rso, ap robó, con  el núm ero XLVII/1996, la t esis que an t ecede; y det erm inó 
que la vot ación  es idónea para in t egrar t esis de jur isprudencia . México, 
Dist r it o  Federal, a d iecinueve de m arzo de m il novecien t os noven t a y seis.  

 

Ahora bien, de la lectura al agravio de la recurrente, se desprende que se inconformó 

en contra de la respuesta del Ente Obligado, debido a que sin ninguna “…explicación 

la Procuraduría General de Justicia del  Distrito Federal, entrega una lista de 

nombres sin especificar la fecha exacta en la que asumieron el cargo de 

Ministerio Público y sin especificar cuál el número de cédula profesional o el 

último nivel de educación que tienen dichos funcionarios, por lo que el Ente 

Obligado, niega a divulgar la información solicitada, ya que para su entrega no se 
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requiere de ningún tipo de procesamiento que justifique su negativa para 

entregarla, violando su derecho a solicitar cualquier tipo de información pública, 

así como la obligación de la institución de rendir cuenta sobre su actuar, 

encubriendo irregularidades en su actuar y en el de su personal...” (sic) 

 

Ahora bien, la particular solicitó del Ente Obligado, que le informara o proporcionara 

copia de los documentos en las que conste la siguiente información: 

 

1. Nombre de todos los funcionarios públicos que ocuparan una plaza de Agente 
del Ministerio Público, especificando en cada caso la fecha exacta en la que 
asumieron el puesto (día, mes, año), así como la cédula profesional de cada uno 
de estos funcionarios públicos (en caso de que no contaran con cédula 
profesional, debían señalar el último grado educativo acreditado mediante 
constancia ante la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal). 
 
2. Nombre de todos los funcionarios públicos que ocuparan una plaza de Agente 
del Ministerio Público Supervisor, especificando en cada caso la fecha exacta 
en la que asumieron el puesto (día, mes, año), así como la cédula profesional de 
cada uno de estos funcionarios públicos (en caso de que no contaran con cédula 
profesional, debían señalar el último grado educativo acreditado mediante 
constancia ante la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal). 
 
Así como, de no contar con la información desagregada en la forma solicitada, 
debían proporcionar copia de las expresiones documentales en las que constara 
la información solicitada (dichas expresiones documentales, a consideración del 
particular, constaban obligatoriamente en los archivos del Ente Obligado, por ser 
requisitos de contratación). 

 

En ese sentido, este Órgano Colegiado, considera necesario citar la fracción XVII del 

artículo 4 y el diverso 14, fracciones IV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Distrito Federal, mismo que señalan:  

 

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
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… 
XVII. Servidor Público: Los representantes de elección popular, los miembros de los 
órganos jurisdiccionales del Distrito Federal, los funcionarios y empleados, y en general 
toda persona que maneje o aplique recursos económicos públicos o desempeñe un 
empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en los Entes Obligados; 
… 
 
Artículo 14. Los Entes Obligados deberán mantener actualizada, de forma impresa 
para consulta directa y en los respectivos sitios de Internet, de acuerdo con sus 
funciones, según corresponda, la información respecto de los temas, documentos y 
políticas que a continuación se detallan: 
… 
IV. El directorio de servidores públicos, desde el nivel de jefe de departamento o 
equivalente hasta el titular del Ente Obligado, con nombre, fotografía, domicilio 
oficial, número telefónico oficial y en su caso dirección electrónica oficial; 
 
V. El perfil de los puestos de los servidores públicos y la currícula de quienes 
ocupan esos puestos; 
… 

 

De los preceptos legales transcritos, se puede deducir que un servidor público es 

aquella persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza 

en los entes obligados, y que la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 

tiene la obligación de mantener actualizada, de forma impresa para consulta directa y 

en los respectivos sitios de Internet, su nombre con fotografía, domicilio oficial, número 

telefónico oficial y en su caso dirección electrónica oficial; así como el perfil de los 

puestos y la currícula de quienes ocupan esos puestos, a partir del Jefe de 

Departamento o su equivalente hasta el titular del Ente Obligado.  

 

En  est e sen t id o  y de con f o rm id ad  con  los ar t ículos 2, f racción  XX y 21 d e la 

Ley Orgán ica d e la Procurad ur ía General d e Just ic ia d el Dist r it it o  Fed eral y 

los d iversos 102, 103, 104, 105,106 y 107 d el Reglam ent o  d e la Ley Orgán ica 

d e la Procurad ur ía General d e Just icia d el Dist r it it o  Fed eral, se hace la 

d ist inción  d el servid or  p úb lico  d enom inad o Agent e d el Min ist er io  Púb lico  y 
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Agent e d el Min ist er io  Púb lico  Sup ervisor , p or  lo  cual p ara m ayor  p recisión  

se consid era necesar io  t ranscr ib ir  lo  p recep t os legales cit ad os, m ism os q ue 

señalan : 

 
LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL 
 
Artículo 2. (Atribuciones del Ministerio Público). La Institución del Ministerio Público en el 
Distrito Federal estará a cargo del Procurador General de Justicia y tendrá las siguientes 
atribuciones, que ejercerá por sí, a través de los Agentes del Ministerio Público, de la 
Policía de Investigación, de los Peritos y demás servidores públicos en el ámbito de su 
respectiva competencia: 
… 
XX. Las dem ás que señale est a ley y ot ras d isposiciones legales ap licab les.  

 
Tendrán carácter de Agentes del Ministerio Público, para todos los efectos legales, los 
Subprocuradores, el Coordinador de Agentes del Ministerio Público Auxiliares del 
Procurador, el Visitador Ministerial, los Fiscales Centrales de Investigación; los 
Desconcentrados de Investigación; los de Procesos; de Supervisión; de Revisión y de 
Mandamientos Judiciales, los Directores Generales Jurídico Consultivo y de 
Implementación del Sistema de Justicia Penal; de Atención a Víctimas del Delito; de 
Derechos Humanos, los Directores y Subdirectores de Área adscritos a las Direcciones 
Generales señaladas, siempre y cuando sean licenciados en derecho. 
… 
 
Ar t ículo 21. (Au t oridad  jerárqu ica de la Procuraduría). El Procurador General 
de Just icia del Dist r it o  Federal, t it u lar de la inst it ución  del Min ist erio Púb lico, 
ejercerá au t oridad  jerárq u ica sobre t odo el personal de la Inst it ución .  
 
Para el despacho de los asun t os que com pet en  a la inst it ución , y de 
con f orm idad  con  el p resupuest o que se le asigne, la Procuraduría con t ará 
con  las un idades adm in ist rat ivas y los servidores púb licos sigu ien t es: 
 
I.Of icina del Procurador: 
a) Jef at u ra General de la Policía de Invest igación ;  
b ) Visit aduría Min ist erial;  
c) Coord inación  General de Serv icios Periciales;  
d ) Coord inación  General de Polít icas Adm in ist rat ivas de Planeación  y 

Organ ización ;  
e) Coord inación  de Agen t es del Min ist erio Púb lico Auxiliares del Procurador;  
f ) Fiscalía para la Invest igación  de los delit os com et idos por Serv idores 

Púb licos;  
g ) Fiscalía de Revisión  y Segu im ien t o de Asun t os de Alt o Im pact o;  
h ) Dirección  General de Polít ica y Est ad íst ica Crim inal;  
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i) Dirección  General de Asun t os In t ernos;  
j) Dirección  General de Com un icación  Social;  
k) Inst it u t o de Form ación  Profesional;  
l) Consejo de Honor y Just icia de la Policía de Invest igación ;  

 
II. Subprocuraduría de Averiguaciones Prev ias Cen t rales;  
 
Fiscalías Cen t rales de Invest igación ;  

 

III. Subprocuradur ía de Averiguaciones Previas Desconcent radas;  
 
a) Fiscalías Desconcen t radas de Invest igación ; y,  
b ) Un idades de Recepción  por In t ernet  (URI).  

 

IV. Subprocuradur ía de Procesos;  
 

a) Fiscalías de Procesos;  
b ) Fiscalía de Mandam ien t os Jud iciales;  
c) Dirección  de Consignaciones; y,  
d ) Dirección  de Procesos en  Salas Penales;  

 

V. Subprocuradur ía Jur ídica, de Planeación, Coordinación 
Int er inst it ucional y de Derechos Hum anos;  
 
a) Dirección  General Ju ríd ico Consu lt iva y de Im plem ent ación  del Sist em a de 
Just icia Penal;  
b ) Dirección  General de Derechos Hum anos;  
c) Dirección  General de Planeación  y Coord inación ; y, 

 

VI. Subprocuradur ía de At ención a Víct im as del Delit o y Servicios a la 
Com unidad;  

 

a) Dirección  General de At ención  a Víct im as del Delit o ;  
b ) Dirección  General de Servicios a la Com un idad ;  
c) Cen t ro de Est ancia Transit oria para Niños y Niñas; y,  
d ) Dirección  Especializada de At ención  a Mu jeres, Víct im as en  Delit os Sexuales;  

 

VII. Of icialía Mayor;  
 
a) Dirección  General de Program ación , Organ ización  y Presupuest o;  
b ) Dirección  General de Recursos Hum anos;  
c) Dirección  General de Recursos Mat eriales y Serv icios Generales;  
d ) Dirección  General de Tecnolog ía y Sist em as In f orm át icos;  
e) Dirección  Ejecu t iva de Adm in ist ración  de Bienes Asegurados.  
 
Las unidades adm inist rat ivas señaladas cont arán con el personal que 
requieran para el ejercicio de sus at r ibuciones, t ales com o:  
 
a) Agent es del Minist er io Público;  
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b) Agen t es del Min ist erio Púb lico especializados en  m at eria de Just icia para 
Adolescen t es y Ext inción  de Dom in io;  
c) Of iciales Secret arios;  
d ) Agen t es de la Policía de Invest igación ;  
e) Perit os;  
f ) Abogadas y abogados v ict im ales; 
g ) Psicólogos Clín icos;  
h ) Trabajadores Sociales;  
i) Supervisores;  
j) Visit adores;  
k) Direct ores de área; 
l) Subd irect ores de área;  
m ) Jef es de un idad  depart am ent al;  
n ) Med iadores; o) Auxiliares de Mediadores;  
p ) Orien t adores;  
q ) Líderes Coord inadores de Proyect os; y,  
r) El personal de apoyo adm in ist rat ivo que sea necesario para el ejercicio de 
sus f unciones.  
 
En  la Procuraduría exist irá una Con t raloría In t erna depend ien t e de la 
Con t raloría General del Dist rit o  Federal, que ejercerá las at r ibuciones 
con feridas por la norm at iv id ad  ap licab le. 
… 
 

REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

 
… 
Art ículo 100. El Servicio Prof esional de Carrera de la Procuradur ía es el 
régim en que est ablece las condiciones del personal sust ant ivo que 
desem peñe un em pleo, cargo o com isión en la Inst it ución para cum plir  
con sus at r ibuciones, con  base en  los p rincip ios de legalidad , honradez, 
lealt ad , p rofesionalism o, im parcialidad , ef iciencia y ef icacia en el desem peño 
de d ichos cargos, em p leos o com isiones y que con t em p la el reclu t am ien t o, la 
selección , f orm ación, ingreso, p rofesionalización , cert if icación , p rom oción , 
ret iro, rem uneración  y evaluación  del personal.  
 
Ar t ículo 101. El Serv icio Prof esional de Carrera com prenderá al personal 
sust an t ivo de las áreas sigu ien t es:  
 
I. Min ist erial;  
II. Policial, y  
III. Pericial.  
 
Ar t ículo 102. Los servidores públicos del área m in ist erial, deberán  est ar 
capacit ados para desem peñar las f unciones sust an t ivas, y com prenderá los 
cargos sigu ien t es:  
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I. Of icial Secret ario;  
II. Agent e del Minist er io Público ;  
III. Agent e del Minist er io Público Supervisor , y  
IV. Responsab les de Agencia. 
 
Art ículo 103. El Of icial Secret ario com o auxiliar d irect o del Min ist erio Púb lico, 
será responsab le de dar f e de los act os del Agen t e del Min ist erio Púb lico, 
sup lir lo  legalm en t e en  sus ausencias; part icipar en  las labores y com isiones 
encom endadas por el Represen t an t e Social, así com o, cust od iar, sellar, f oliar 
y rub ricar los exped ien t es.  
 
El Agen t e del Min ist erio Púb lico, de acuerdo a su  adscripción , será t it u lar de 
una un idad  de invest igación , cen t ralizada o desconcen t rada, o de p rocesos o 
de revisión , y t endrá las at r ibuciones que le con f iere la Ley Orgán ica de la 
Procuraduría General de Just icia del Dist r it o  Federal, y el p resen t e 
Reg lam ent o.  
 
El Responsab le de Agencia, deberá superv isar el desem peño y coord inar las 
f unciones de los agen t es del Min ist erio Púb lico, Of iciales Secret arios, Policías 
de Invest igación  y Perit os, para que cum p lan  con  las at r ibuciones que 
const it ucional y legalm en t e t ienen  encom endadas.  
El incum plim ien t o de las ob ligaciones ant eriores, dará lugar a las sanciones 
que est ab lecen las leyes ap licab les en m at eria de responsab ilidades de los 
serv idores púb licos.  
 
Ar t ículo 104. El Servicio Profesional de Carrera Policial com prende los cargos 
sigu ien t es:  
 
I. Agen t e de la Policía de Invest igación ;  
 
II. Jefe de Grupo;  
III. Com andan t e, y  
 

IV. Com andan t e en  Jef e.  
 

Art ículo 105. Los agen t es de la Policía de Invest igación , serán  responsab les 
de las invest igaciones que le asigne el agen t e del Min ist erio Púb lico rect or de 
la invest igación  o su  superior jerárqu ico; asim ism o, de cum p lir los 
m andam ien t os que em it a la au t oridad  ju risd iccional o de las com isiones 
específ icas que se le encom ienden .  
 

El Jef e de Grupo superv isará d irect am ent e a, por lo  m enos, nueve Agen t es de 
la Policía de Invest igación .  
 

El Com andan t e superv isará d irect am ent e la labor de, por lo  m enos, dos Jef es 
de Grupo.  
El Com andan t e en Jef e supervisará d irect am ent e la labor de, por lo  m enos, 
dos Com andan t es.  
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Art ículo 106. El Servicio Profesional de Carrera Pericial com prende los cargos 
sigu ien t es:  
 

I. Perit o  Prof esional o Técn ico;  
 

II. Perit o  Superv isor, y  
 

III. Perit o  en  Jef e. 
 

Art ículo 107. Todo perit o será responsab le del exam en de la persona u  
ob jet o  relacionado con la invest igación del hecho delict ivo, para cuyo 
d ict am en se requ iere de conocim ien t os t écn icos o cien t íf icos especiales, en  
t érm inos del Cód igo de Proced im ien t os Penales para el Dist r it o  Federal y 
dem ás d isposiciones legales ap licab les.  
El Perit o Profesional o Técn ico serán  responsab les de pract icar los exám enes 
t écn icos o cien t íf icos de las personas u  ob jet os relacionados con  la 
invest igación  del delit o ; de rend ir los d ict ám enes que le solicit e el 
rep resen t an t e social o la au t oridad  ju risd iccional com pet en t e o de las 
com isiones que específ icam ent e se le encom ienden  e in f orm ar las 
necesidades m at eriales para el desarrollo  de sus f unciones.  
 

El Perit o Superv isor será responsab le de la supervisión  d irect a de los perit os 
p rof esional o t écn ico ; de em it ir  las op in iones t écn icas respect o de los 
d ict ám enes e in form es cuando le sean  requeridas e in f orm ar al Perit o en  Jef e 
las necesidades m at eriales para el desarrollo  de las f unciones de ést os.  
 
El Perit o en  Jef e será responsab le de la supervisión  d irect a de los perit os 
superv isores, de coord inar las in t ervenciones periciales y de requerir los 
insum os necesarios para que los perit os realicen  sus f unciones, así com o de 
em it ir  los d ict ám enes periciales cuando le sean  requeridos. 
… 
 

De los preceptos legales transcritos, se desprende que el Agente de Ministerio 

Público y Agentes del Ministerio Público Supervisor, se encuentran dentro de un 

rango superior a Jefe de Departamento o sus equivalente, por lo que la información 

requerida por la ahora recurrente se trata de información pública de oficio como es el 

nombre, número de cédula profesional o en caso de no contar con cédula profesional, 

el último grado educativo acreditado mediante constancia ante la Procuraduría General 

de Justicia del Distrito Federal, que tiene la obligación de tener disponible en consulta 

directa o en su Portal de Internet, en términos de la fracción V del artículo 14 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, y como 
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consecuencia la fecha en la que asumieron el puesto, señalando día, mes y año, toda 

vez que ésta es información inherente a la ocupación de la plaza que ocupa, como 

consecuencia.  

 

Ahora bien, de los anexos al oficio DAJSPA/AINFODF/101/4669/VIII/2015 del veinte de 

agosto del dos mil quince, los cuales constan en las fojas trece a treinta y ocho en el 

presente expediente, y que fueron ofrecidos como pruebas en el presente recurso de 

revisión, tanto por la recurrente como por el Ente Obligado, se desprende que se trata 

de una plantilla de servidores públicos con “cargo de Agente de Ministerio Público y 

Agentes del Ministerio Público Supervisor”, como se comprueba a continuación: 

 

“… 
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… 

 
…” 
 

En estos términos, la respuesta del Ente Obligado cumple parcialmente con la solicitud 

de información de la ahora recurrente, debido que solo le proporcionó los nombres del 

“Agente del Ministerio Público y del Agente de Ministerio Público Supervisor”, tal 

y como lo señala la recurrente en sus agravios, lo cual se considera como acto 
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consentido de conformidad con la Jurisprudencia y tesis Aislada emitidas por el Poder 

Judicial de la Federación, las cuales indican: 

 

Registro: 204,707 
Jurisprudencia 
Materia(s): Común 
Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
II, Agosto de 1995 
Tesis: VI.2o. J/21 
Página: 291 
 
ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE. Se presumen así, para los efectos del amparo, 
los actos del orden civil y administrativo, que no hubieren sido reclamados en esa vía 
dentro de los plazos que la ley señala. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO 
Amparo en revisión 104/88. Anselmo Romero Martínez. 19 de abril de 1988. Unanimidad 
de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Alvarez. 
Amparo en revisión 256/89. José Manuel Parra Gutiérrez. 15 de agosto de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Humberto Schettino 
Reyna. 
Amparo en revisión 92/91. Ciasa de Puebla, S.A. de C.V. 12 de marzo de 1991. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto 
González Alvarez. 
Amparo en revisión 135/95. Alfredo Bretón González. 22 de marzo de 1995. Unanimidad 
de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: José Zapata Huesca. 
Amparo en revisión 321/95. Guillermo Báez Vargas. 21 de junio de 1995. Unanimidad de 
votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: José Zapata Huesca. 
 
No. Registro: 219,095 
Tesis aislada 
Materia(s): Común 
Octava Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
IX, Junio de 1992 
Tesis:  
Página: 364 

http://ius.scjn.gob.mx/paginas/DetalleGeneral.aspx?id=3148&Clase=DetalleTesisEjecutorias
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CONSENTIMIENTO TÁCITO DEL ACTO RECLAMADO EN AMPARO. ELEMENTOS 
PARA PRESUMIRLO. Atento a lo dispuesto en el artículo 73, fracción XII, de la Ley de 
Amparo, el juicio constitucional es improcedente contra actos consentidos tácitamente, 
reputando como tales los no reclamados dentro de los plazos establecidos en los artículos 
21, 22 y 218 de ese ordenamiento, excepto en los casos consignados expresamente en 
materia de amparo contra leyes. Esta norma jurídica tiene su explicación y su fundamento 
racional en esta presunción humana: cuando una persona sufre una afectación con un 
acto de autoridad y tiene la posibilidad legal de impugnar ese acto en el juicio de 
amparo dentro de un plazo perentorio determinado, y no obstante deja pasar el 
término sin presentar la demanda, esta conducta en tales circunstancias revela 
conformidad con el acto. En el ámbito y para los efectos del amparo, el razonamiento 
contiene los hechos conocidos siguientes: a) Un acto de autoridad; b) Una persona 
afectada por tal acto; c) La posibilidad legal para dicha persona de promover el 
juicio de amparo contra el acto en mención; d) El establecimiento en la ley de un 
plazo perentorio para el ejercicio de la acción; y e) El transcurso de ese lapso sin 
haberse presentado la demanda. Todos estos elementos deben concurrir 
necesariamente para la validez de la presunción, pues la falta de alguno impide la reunión 
de lo indispensable para estimar el hecho desconocido como una consecuencia lógica y 
natural de los hechos conocidos. Así, ante la inexistencia del acto de autoridad faltaría el 
objeto sobre el cual pudiera recaer la acción de consentimiento; si no hubiera una persona 
afectada faltaría el sujeto de la acción; si la ley no confiere la posibilidad de ocurrir en 
demanda de la justicia federal, la omisión de tal demanda no puede servir de base para 
estimar la conformidad del afectado con el acto de autoridad, en tanto no pueda encausar 
su inconformidad por ese medio; y si la ley no fija un plazo perentorio para deducir la 
acción de amparo o habiéndolo fijado éste no ha transcurrido, la no presentación de la 
demanda no puede revelar con certeza y claridad la aquiescencia del acto de autoridad en 
su contenido y consecuencias, al subsistir la posibilidad de entablar la contienda. 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO 
Amparo en revisión 358/92. José Fernández Gamiño. 23 de marzo de 1992. Unanimidad 
de votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata. Secretaria: Aurora Rojas Bonilla. 
Amparo en revisión 421/92. Rodolfo Aguirre Medina. 19 de marzo de 1992. Unanimidad 
de votos. Ponente: Leonel Castillo González. Secretario: J. Jesús Contreras Coria. 
Amparo en revisión 704/90. Fernando Carvajal. 11 de octubre de 1990. Unanimidad de 
votos. Ponente: Leonel Castillo González. Secretario: Jaime Uriel Torres Hernández. 
Octava Época, Tomo VI, Segunda Parte-1, página 113. 

 

Sin embargo, no satisface lo relativo al número de “cédula profesional de cada uno 

de los Agentes de Ministerio Público y Agentes del Ministerio Público Supervisor, 

y en caso de no contar con cédula profesional, pronunciarse respecto al último 

grado educativo acreditado mediante constancia ante la Procuraduría General de 
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Justicia del Distrito Federal, por tratarse de Información Pública de Oficio que el 

Ente Obligado tiene Obligación de tener disponible en consulta directa o en su portal de 

internet”, en términos de la fracción V, del artículo 14 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Distrito Federal. 

 

Así como, “la fecha en la que asumieron el puesto de Agente de Ministerio Público y 

Agente del Ministerio Público Supervisor, señalando día, mes y año, toda vez que 

esta es información inherente a la ocupación de la plaza que ocupa”. 

 

En ese sentido, este Órgano Colegiado considera necesario citar el artículo 36 de la 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distritito Federal, que señala 

los requisitos para ingresar y permanecer como Agente del Ministerio Público, así como 

los diversos 113 y 114 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de Justicia del Distritito Federal, que señala los requisitos para ser promovidos del 

cargo de Oficial Secretario al de Agente del Ministerio Público y del cargo de 

Agente del Ministerio Público al de Agente de Ministerio Público Supervisor, los 

cuales establecen: 

 
LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL 
 
Art ículo 36. (Requ isit os para ing resar y perm anecer com o Agen t e del 
Min ist erio Púb lico). Para ing resar y perm anecer com o Agen t e del Min ist erio 
Púb lico den t ro del Serv icio  Prof esional de Carrera, se requ iere:  
 
I. Ser m exicano [por nacim ien t o], est ar en  p leno goce y ejercicio de sus 
derechos civ iles y polít icos;  Fracción  declarada inválida por sen t encia de la 
SCJN a Acción  de Inconst it ucionalidad  DOF 24-02-2012 (en  la porción 
norm at iva que ind ica “por nacim ien t o” )  
 
II. Cont ar con  una edad  m ín im a de vein t icinco años cum p lidos;  
 
III. Tener acred it ado, en  su  caso, el Servicio Milit ar Nacional;  
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IV. No haber sido condenado por sen t encia irrevocab le com o responsab le de 
delit o  doloso, o por delit o  cu lposo calif icado com o grave por la ley;  
 
V. Poseer t ít ulo de licenciado en derecho ; 
 
VI. Acred it ar experiencia p rofesional com o licenciado en derecho cuando 
m enos de dos años, en  la m at eria penal;  
 
VII. Aprobar  el concurso de ingr eso y cursar  sat isf act or iam ent e en el 
Inst it ut o de Form ación Prof esional, un Diplom ado cuyo program a de 
est udios considere por  lo m enos m at er ias vinculadas con el Derecho 
Const it ucional, Derecho Penal, Derecho Procesal Penal y Derechos 
Hum anos;  
 
VIII. No hacer uso ilícit o  de sust ancias psicot róp icas, est upef acien t es u  ot ras 
que p roduzcan  ef ect os sim ilares, n i padecer alcoholism o;  
 
IX. No est ar suspend ido n i haber sido dest it u ido o inhab ilit ado por resolución 
f irm e com o serv idor púb lico, en  los t érm inos de  las norm as legales ap licab les;  
 
X. Acred it ar los exám enes y evaluaciones, de con f orm idad  con  lo est ab lecido 
en  la Const it ución  Polít ica de los Est ados Un idos Mexicanos y en la Ley General 
del Sist em a Nacional de Seguridad  Púb lica; y  
 
XI. Los dem ás requ isit os que est ab lezcan  ot ras d isposiciones ap licab les. 
… 
 

REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

 
Ar t ículo 113. Para ser  prom ovidos del cargo de Of icial Secret ar io al de 
agent e del Minist er io Público; del cargo de agent e del Minist er io 
Público al de agent e de Minist er io Público Supervisor ; del cargo de 
agen t e de la Policía de Invest igación  al de Jef e de Grupo; del cargo de Jef e de 
Grupo al de Com andan t e; del cargo de Com andan t e al de Com andan t e en  
Jef e; del cargo de Perit o Profesional o Técn ico al cargo de Perit o Supervisor y 
de ést e al de Perit o en  Jefe, los serv idores púb licos que se inscriban  t endrán 
derecho a part icipar en los concursos de p rom oción , con  base en  los 
lineam ien t os sigu ien t es:  
 
I. Habrá una convocat oria púb lica que se d if und irá, cuando m enos con 
t rein t a d ías de an t icipación  al in icio del p roced im ien t o, en  la que se 
est ab lecerán  las p lazas del Servicio Prof esional de Carrera  d ispon ib les y los 
requerim ien t os para cubrir las;  
 
II. Los asp iran t es que cubran  los requ isit os part iciparán  en  un  concurso de 
oposición  sobre bases de im parcialidad  y t ransparencia, y  
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III. Los asp iran t es que ap rueben  las et apas del p roceso de selección  y 
acredit en el program a académ ico correspondient e, ocuparán las plaz as 
disponibles de conf orm idad con la suf iciencia presupuest al, en orden 
descendent e por  quienes obt engan las m ás alt as calif icaciones 
aprobat or ias. 
 
Art ículo 114. Para part icipar en  los concursos de prom oción en  el Servicio 
Prof esional de Carrera para el Min ist erio Púb lico, el Of icial Secret ario deberá 
con t ar con  dos años de an t igüedad  con  el cargo en  la Inst it ución  o t res en  un 
serv icio equ ivalen t e.  
 
Se considerará serv icio equ ivalen t e, para los ef ect os de est e Reg lam ent o, el 
que se haya p rest ado, desarro llando f unciones t écn icas o p rof esionales en 
inst it uciones f ederales o est at ales de seguridad  púb lica, de p rocuración  o 
im part ición  de just icia. 
 
Para par t icipar  en el concurso de Agent e del Minist er io Público a 
Agent e del Minist er io Público Supervisor , de berá cont ar  con una 
ant igüedad de dos años con el cargo en la Inst it ución . 

 

Del p recep t o  legal cit ad o , se d esp rend e q ue el req uisit o  p ara ser  “Agent e 

del Minist er io Publico ”  se req uiere d e t ener  t ít u lo  d e licenciad o  en  

d erecho  y hab er  ap rob ad o el concurso  d e ingreso  y cursar  

sat isf act o r iam ent e en  el Inst it ut o  d e Form ación  Pro f esional un  d ip lom ad o  

cuyo  p rogram a d e est ud ios consid ere p or  lo  m enos m at er ias vinculad as 

con  el Derecho  Const it ucional, Derecho  Penal, Derecho  Procesal Penal y 

Derechos Hum anos; asim ism o p ara ser  “Agent e de Minist er io Público 

Supervisor ” , an t es d eb ió  hab er  sid o  Agent e d e Min ist er io  Púb lico ; p or  lo  

q ue el En t e Ob ligad o  d eb ió  d e hab erse p ronunciad o  resp ect o  “al núm ero 

de cédula prof esional de cada uno de ellos y en caso de no cont ar  con 

cédula prof esional, señalar  el últ im o grado educat ivo acredit ado 

m ediant e const ancia ant e la Procuradur ía General de Just icia del 

Dist r it o Federal”. 

 

 

Más aún, toda vez que conforme a los Criterios y Metodología de Evaluación de la 

Información Pública de Oficio que deberá dar a conocer los Entes Obligados en sus 
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Portales de Internet, de acuerdo a la fracción V, del artículo 14 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, este Instituto ha 

establecido lo siguiente: 

 

“… 
Fracción V. El perfil de los puestos de los servidores públicos y la currícula de quienes 
ocupan esos puestos;   
 
Se deberá publicar el perfil de puesto de toda la estructura organizacional, incluidos los 
puestos de líder coordinador, enlace, técnico operativo, base u homólogos. En caso de 
que la normatividad aplicable al Ente Obligado no contemple la creación de perfiles de 
puesto para algún nivel, deberá incluirse una leyenda fundamentando los motivos por los 
cuales no se publican algunos o todos los perfiles de puesto. 
 
Se entiende por perfil de puesto la descripción de las características ideales (aptitudes, 
cualidades y capacidades) que, conforme a la descripción del puesto, debe tener una 
persona para ocuparlo. En general, un perfil de puesto especifica: datos generales (como 
la escolaridad requerida); experiencia laboral mínima requerida para desarrollarse en el 
puesto; conocimientos específicos necesarios mínimos que deberá tener la persona que 
ocupe el puesto y aspectos generales relacionados con las actitudes o valores que se 
deben tener para el puesto. Se deberá incluir un hipervínculo a una versión pública del 
currículo del servidor público que ocupa cada puesto o, en su caso, especificar que se 
encuentra vacante. El currículum se deberá publicar desde el titular del Ente Obligado y 
hasta el nivel de jefe de departamento o equivalente.   
 
La información se organizará por puesto y con la opción de consultar dos rubros: Perfil de 
puesto y Currículo. Además debe estar correlacionada con los puestos especificados en 
la estructura orgánica, fracción II, así como con lo publicado en las fracciones IV, VI y VII.  
 
Periodo de actualización: trimestral.   
 
Criterios sustantivos.  

Criterio 1 Clave o nivel del puesto. 
 
Criterio 2 Denominación del puesto.  
 
Criterio 3 Denominación del cargo (identificará la Unidad administrativa de adscripción 
[área] del servidor público).  
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Criterio 4 Nombre completo del servidor público (nombre[s], apellido paterno, apellido 
materno); en su caso, incluir una leyenda que especifique el motivo por el cual no existe 
servidor público ocupando el cargo, por ejemplo: Vacante.  
 
Incluir un hipervínculo que despliegue información sobre el perfil del puesto con los 
siguientes datos: 
 
Criterio 5 Funciones del puesto.  
 
Criterio 6 Tipo de trabajador (estructura, confianza, base, otro [especificar]).   
 
Criterio 7 Escolaridad (especificar el nivel de estudios requerido para ocupar el puesto).  
 
Criterio 8 Área de conocimiento (especificar el/las área(s) de conocimiento requerido para 
ocupar el puesto).  
 
Criterio 9 Experiencia laboral requerida (señalar el tiempo y las áreas de experiencia que 
requiere el puesto).   
 
Incluir otro hipervínculo que despliegue la versión pública del currículo de la persona que 
ocupa cada uno de los puestos, en donde se identifique la denominación del cargo (la 
Unidad administrativa de adscripción [área] del servidor público), por lo menos con los 
siguientes datos:   
 
Criterio 10 Escolaridad (primaria, secundaria, bachillerato, licenciatura, maestría, 
doctorado). 
 
Criterio 11 Área de conocimiento (precisar la carrera o área específica de 
especialización). 
 
Criterio 12 Experiencia laboral (especificar los últimos tres empleos o el número de 
antecedentes laborales que exige el perfil de puestos correspondiente, señalando el 
periodo [mes y año], la institución o empresa y cargo desempeñado; en caso de no contar 
con tres empleos, favor de especificarlo) Criterios adjetivos.   
 
Criterio 13 Publicar información actualizada.   
 
Criterio 14 Se deberá conservar en el sitio de Internet la información vigente.  
 
Criterio 15 Especificar el área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o detenta(n) 
la información respectiva.  
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Criterio 16 Especificar la fecha de actualización de la información publicada expresada 
con el formato día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2012).  
 
Criterio 17 Especificar la fecha de validación de la información publicada expresada con el 
formato día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2012).  
 

 

 

 

Así como la fecha en la que asumieron el puesto de “Agente de Ministerio Público y 

Agente del Ministerio Público Supervisor”, señalando día, mes y año, toda vez que 

esta es información inherente a la ocupación de la plaza que ocupa. 

 

En tal virtud, este Órgano Colegiado determina que la respuesta del Ente Obligado no 

es congruente con la solicitud de información de la ahora recurrente, como lo establece 

la fracción X del artículo 6 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, 

de aplicación supletoria a la ley de la materia, que establece: 
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Art ículo 6. Se considerarán válidos los act os adm in ist rat ivos que reúnan los 
sigu ien t es elem ent os:  
…  
X. Exped irse de m anera congruen t e con  lo solicit ado y resolver  
expresam ent e t odos los punt os propuest os por  los int eresados o 
previst os por  las norm as.  

 

Del p recep t o  legal t ranscr it o , se d esp rend e q ue p ara q ue un  act o  

ad m in ist rat ivo  se consid ere válid o , d eb e reun ir  en t re o t ros elem ent os, los 

d e congruencia y exhaust ivid ad , en t end iend o p o r  lo  p r im ero  q ue las 

consid eraciones exp uest as en  la resp uest a sean  arm ón icas en t re sí, no  se 

con t rad igan , y guard en  relación  en t re lo  req uer id o  y la resp uest a; y p or  lo  

segund o , q ue se p ronuncie exp resam ent e sob re cad a p un t o  so licit ad o , lo  

cual en  el p resen t e asun t o  no  acon t eció .  

 

En  el m ism o sen t id o , se ha p ronunciad o  el Pod er  Jud icial  d e la Fed eración  

en  la sigu ien t e Jur isp rud encia:  

 

Novena Época  
Reg ist ro: 178783  
Inst ancia: Prim era Sala  
Jur isprudencia  
Fuent e: Sem anario Jud icial de la Federación  y su  Gacet a  
XXI, Abril de 2005  
Mat eria(s): Com ún   
Tesis: 1a./J. 33/2005  
Pág ina: 108  
 
CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN SENTENCIAS DICTADAS EN 
AMPARO CONTRA LEYES. ALCANCE DE ESTOS PRINCIPIOS. Los p rincip ios 
de congruencia y exhaust iv idad  que rigen  las sen t encias en  am paro 
con t ra leyes y que se desprenden de los art ícu los 77 y 78 de la Ley d e 
Am paro, est án  ref eridos a que ést as no sólo sean  congruen t es consigo 
m ism as, sino t am b ién  con  la lit is y con  la dem anda de am paro, 
apreciando las p ruebas conducent es y resolv iendo sin  om it ir nada, n i 
añad ir cuest iones no hechas valer, n i expresar conside raciones 
con t rarias en t re sí o con  los pun t os resolu t ivos, lo que ob liga al 
juzgador, a p ronunciarse sobre t odas y cada una de las p ret ensiones 
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de los quejosos, analizando, en  su  caso, la const it ucionalidad  o 
inconst it ucionalidad  de los p recep t os legales reclam ados.  
Am paro en  rev isión  383/2000. Adm in ist radora de Cent ros Com erciales 
Sant a Fe, S.A. de C.V. 24 de m ayo de 2000. Cinco vot os. Ponent e: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secret aria: Let icia Flores Díaz. 
Am paro en  rev isión  966/2003. Méd ica In t egral G.N.P., S.A. de C.V. 25 de 
f ebrero de 2004. Unan im idad  de cuat ro vot os. Ausent e: José de Jesús 
Gud iño Pelayo. Ponent e: Juan  N. Silva Meza. Secret aria: Guadalupe 
Rob les Denet ro.  
Am paro en  rev isión  312/2004. Lu is Ram iro Esp ino Rosales. 26 de m ayo 
de 2004. Unan im idad  de cuat ro vot os. Ausent e: Hum bert o Rom án 
Palacios. Ponent e: José Ram ón Cossío Díaz. Secret ario: Miguel Enrique 
Sánchez Frías.  
Am paro en  rev isión  883/2004. Operadora Valm ex de Sociedades de 
Inversión , S.A. de C.V. 3 de sep t iem bre de 2004. Unan im idad  de cuat ro 
vot os. Ponent e: José Ram ón Cossío Díaz. Secret ario: Francisco Jav ier 
Solís López.  
Am paro en  rev isión  1182/2004. José Carlos Vázquez Rodríguez y ot ro. 6 
de oct ubre de 2004. Unan im idad  de cuat ro vot os. Ponent e: José 
Ram ón Cossío Díaz. Secret ario: Miguel Enrique Sánchez Frías.  
Tesis de ju risp rudencia 33/2005. Aprobada por la Prim era Sala de est e 
Alt o Tribunal, en  sesión  de t rein t a de m arzo de dos m il cinco.  

 

Por lo cual, para dar seguridad y certeza jurídica a la ahora recurrente, este Órgano 

Colegiado considera que lo procedente sería que el Ente Obligado, emitiera una 

respuesta en la que atienda en su totalidad la solicitud de información y de manera 

congruente.  

 

Como consecuencia de lo anterior, este Órgano Colegiado determina que la respuesta 

emitida, no cumple con el principio de legalidad, fundamentación y motivación que 

debe cumplir todo acto de autoridad en materia de información pública, como lo 

establece el artículo 6, fracción VIII de la Ley de Procedimiento Administrativo del 

Distrito Federal, de aplicación supletoria a la ley de la materia, el cual establece: 

  

Art ículo 6 . Se consideran  válidos los act os adm in ist rat ivos que reúnan  los 
sigu ien t es elem ent os:  
… 
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VIII. Est ar f undado y m ot ivado, es decir, cit ar con  p recisión  el o los p recep t os 
legales ap licab les, así com o las circunst ancias especiales, razones part icu lares 
o causas inm ed iat as que se hayan  t en ido en  consideración  para la em isión  del 
act o, deb iendo exist ir  una adecuación  en t re los m ot ivos aducidos y las 
norm as ap licadas al caso y const ar en  el p rop io act o adm in ist rat ivo;  

 

Lo  an t er io r  es así, t od a vez q ue d el p recep t o  legal cit ad o  se d esp rend e q ue 

t od o  act o  ad m in ist rat ivo , com o  los em it id os en  m at er ia d e acceso  a la 

in f o rm ación  p úb lica, d eb en encont rarse f und ad os y m o t ivad os, es d ecir , 

las resp uest as em it id as p or  los en t es o b ligad os d eb en exp resar  las 

cir cunst ancias esp eciales, razones p ar t iculares o  causas inm ed iat as q ue se 

hayan t om ad o  en  consid eración  p ara la em isión  d el act o , d eb iend o exist ir  

una relación  en t re los m ot ivos m encionad os y las norm as ap licad as al caso  

concret o , así com o  const ar  en  el act o  em it id o ;  y p or  lo  q ue resp ect a a la 

resp uest a em it id a, el En t e Ob ligad o  só lo  le anexó  la p lan illa d e los nom b res 

d e los Agent es d el Min ist er io  Púb lico  y  Agent es d el  Min ist er io  Púb lico  

Sup ervisor , m as no  “el núm ero de  cédula prof esional de cada uno de 

ellos, y en caso de no cont ar  con cédula prof esional, pronunciarse 

respect o al últ im o grado educat ivo acredit ado m ediant e const ancia 

ant e la Procuradur ía General de Just icia del Dist r it o Federal, por  

t rat arse de Inf orm ación Pública de Of icio” q ue el En t e recur r id o  t iene 

ob ligación  d e t ener  d isp on ib le en  consult a d irect a o  en  su Por t al de 

In t ernet , en  t érm inos d e la f racción  V, d el ar t ículo  14 d e la Lay de 

Transp arencia y Acceso  a la In f o rm ación  Púb lica d el Dist r it o  Fed eral. 

 

Asimismo, la fecha en la que asumieron el puesto de Agente de Ministerio Público y 

Agente del Ministerio Público Supervisor, señalando día, mes y año, toda vez que 

ésta es información propia a la ocupación de la plaza que ocupa. 

 

Sirve d e ap oyo  a lo  an t er io r , la siguien t e Jur isp rud encia em it id a p or  el 

Pod er  Jud icial d e la Fed eración , q ue se cit a a con t inuación :  
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Novena Época  
Inst ancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO  
Fuen t e: Sem anario Jud icial de la Federación  y su  Gacet a  
Tom o: III, Marzo de 1996  
Tesis: VI.2o. J/43  
Página: 769  
 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La deb ida f undam ent ación  y m ot ivación 
legal, deben  en t enderse, por lo  p rim ero, la cit a del p recep t o legal ap licab le al 
caso, y por lo  segundo, las razones, m ot ivos o circunst ancias especiales que 
llevaron a la au t oridad a conclu ir que el caso part icu lar encuadra en  el 
supuest o previst o por la norm a legal invocada com o f undam ent o.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.  
Am paro d irect o 194/88. Bu f et e Indust r ial Const rucciones, S.A. de C.V. 28 de 
jun io de 1988. Unan im idad  de vot os. Ponen t e: Gust avo Calv illo  Rangel. 
Secret ario: Jorge Albert o González Álvarez. Revisión  f iscal 103/88. Inst it u t o 
Mexicano del Seguro Social. 18 de oct ubre de 1988. Unan im idad de vot os. 
Ponen t e: Arnoldo Nájera Virgen . Secret ario: Alejandro Esponda Rincón .  
Am paro en  rev isión  333/88. Ad ilia Rom ero. 26 de oct ub re de 1988. Unan im idad 
de vot os. Ponen t e: Arnoldo Nájera Virgen . Secret ario: Enrique Crisp ín  Cam pos 
Ram írez.  
Am paro en  rev isión  597/95. Em ilio  Maurer Bret ón . 15 de noviem bre de 1995. 
Unan im idad  de vot os. Ponen t e: Clem ent ina Ram írez Moguel Goyzuet a. 
Secret ario: Gonzalo Carrera Molina.  
Am paro d irect o 7/96. Pedro Vicen t e López Miro. 21 de f eb rero de 1996. 
Unan im idad  de vot os. Ponen t e: María Eugen ia Est ela Mart ínez Card iel. 
Secret ario: Enrique Baig t s Muñoz.  

 

En  ese sen t id o , se concluye q ue el agravio  d e la recur ren t e result a ser  

parcialm ent e f undado ya q ue la resp uest a a la so licit ud  d e in f o rm ación , 

no  cum p lió  con  los p r incip ios d e congruencia y exhaust iv id ad , cer t eza 

jur íd ica, in f o rm ación , veracid ad , t ransp arencia y m áxim a p ub licid ad  d e sus 

act os, q ue d eb en at end er  los en t es o b ligad os al em it ir  act os relacionad os 

con  el ejercicio  d el d erecho  d e acceso  a la in f o rm ación  p úb lica d e los 

p ar t iculares, lo  an t er io r , d e con f o rm id ad  con  lo  d isp uest o  p or  el ar t ículo  2 

d e la Ley d e Transp arencia y Acceso  a la In f o rm ación  Púb lica d el Dist r it o  

Fed eral.  
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Por  lo  exp uest o  en  el p resen t e Consid erand o , y con  f und am ent o  en  el 

ar t ículo  82, f racción  III d e la Ley d e Transp arencia y Acceso  a la In f o rm ación  

Púb lica el Dist r it o  Fed eral, result a p roced ent e  m odif icar  la resp uest a d e la 

Procurad ur ía General d e Just icia d el Dist r it o  Fed eral  y se le o rd ena q ue 

em it a una nueva en  la q ue p rop o rcione a la ahora recur ren t e: 

 

1. El nombre de todos los funcionarios públicos que ocupen una plaza de Agente 
del Ministerio Público, especificando el número de cédula profesional de cada 
uno de estos funcionarios públicos y en caso de no contar con cédula profesional, 
señalar el último grado educativo acreditado mediante constancia ante la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, en términos del artículo 14 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal. 
 
Asmismo, pronunciarse respecto a la fecha de ingreso en la que asumieron el 
puesto de Agente del Ministerio Público, como el día, mes y  año, “toda vez que 
se trata de información inherente a la ocupación de la plaza que ocupan”.  
 
2. El nombre de todos los funcionarios públicos que ocupen una plaza de Agente 
del Ministerio Público Supervisor, especificando el número de cédula 
profesional de cada uno de estos funcionarios públicos y en caso de no contar con 
cédula profesional, señalar el último grado educativo acreditado mediante 
constancia ante la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, en 
términos del artículo 14 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Distrito Federal. 
 
Así como, pronunciarse respecto a la fecha de ingreso en la que asumieron el 
puesto de Agente del Ministerio Público Supervisor, como el día, mes y año, 
“toda vez que se trata de información inherente a la ocupación de la plaza que 
ocupan”.  
 

La respuesta que se emita en cumplimiento a esta resolución deberá notificarse al 

recurrente a través del medio señalado para tal efecto, en un plazo de diez días hábiles, 

contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación 

correspondiente, atento a lo dispuesto por el artículo 82, segundo párrafo de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal. 

 

QUINTO. Este Instituto no advierte que en el presente caso, los servidores públicos de 

la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal hayan incurrido en posibles 

infracciones a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito 

Federal, por lo que no ha lugar a dar vista a la Contraloría General del Distrito Federal.  

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en el Considerando Cuarto de esta resolución, y 

con fundamento en el artículo 82, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Distrito Federal, se MODIFICA la respuesta de la Procuraduría 

General de Justicia del Distrito Federal y se le ordena que emita una nueva, en el plazo 

y conforme a los lineamientos establecidos en el Considerando inicialmente referido. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 90 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Distrito Federal, se instruye al Ente Obligado para que informe a 

este Instituto por escrito sobre el avance en el cumplimiento a lo ordenado en el punto 

Resolutivo Primero, dentro de los cinco días posteriores a que surta efectos la 

notificación de la presente resolución, y sobre su total cumplimiento dentro de los tres 

días posteriores al vencimiento del plazo otorgado, anexando copia de las constancias 

que lo acrediten. Con el apercibimiento de que en caso de no dar cumplimiento dentro 
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del plazo referido, se procederá en términos del artículo 91 de la ley de la materia. 

 

TERCERO. En  cum p lim ien t o  a lo  d isp uest o  en  el ar t ícu lo  88, t ercer  p ár raf o  

d e la Ley d e Transp arencia y Acceso  a la In f o rm ación  Púb lica d el Dist r it o  

Fed eral, se in f o rm a a la recur ren t e d e q ue en  caso  d e est ar  incon f o rm e con  

la p resen t e reso lución , p ued e in t erp oner  ju icio  d e am p aro  an t e los 

Juzgad os d e Dist r it o  en  Mat er ia Ad m in ist rat iva en  el Dist r it o  Fed eral.  

 

CUARTO. Se p one a d isp osición  d e la r ecur ren t e el t eléf ono  56 36 21 20 y el 

co r reo  elect rón ico  recursod erevision@in f od f .o rg .m x p ara q ue com un iq ue 

a est e Inst it ut o  cualq uier  ir regular id ad  en  el cum p lim ien t o  d e la p resen t e 

reso lución .  

 

QUINTO. La Dirección  Jur íd ica y Desar ro llo  Norm at ivo  d e est e Inst it ut o  d ará 

seguim ien t o  a la p resen t e reso lución  llevand o a cab o  las act uaciones 

necesar ias p ara asegurar  su cum p lim ien t o  y, en  su m om ent o , in f o rm ará a 

la Secret ar ía Técn ica.  

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la recurrente en el medio señalado para tal 

efecto y por oficio al Ente Obligado. 

 

Así lo resolvieron, por unanimidad, los Comisionados Ciudadanos presentes del 

Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Distrito Federal: Mucio Israel Hernández Guerrero, David Mondragón Centeno y Elsa 

Bibiana Peralta Hernández, en Sesión Ordinaria celebrada el veintiocho de octubre de 

dos mil quince, quienes firman para todos los efectos legales a que haya lugar. 
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  MUCIO ISRAEL HERNÁNDEZ GUERRERO 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 
 

DAVID MONDRAGÓN CENTENO 
COMISIONADO CIUDADANO 

 

 
 
 
 
 
 
 
ELSA BIBIANA PERALTA HERNÁNDEZ 

 COMISIONADA CIUDADANA 

 

 


